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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
EN BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

Ayuntamiento comunicara a El Contratista la autorización para iniciar los trabajos extraordinarios asentándolo en la Bitácora 

de Obra. 

VIGESIMA TERCERA. - OTRAS OBLIGACIONES DE EL H. AYUNTAMIENTO - El Ayuntamiento se obliga a realizar los trámites 
necesarios en su caso para obtener los permisos de construcción, autorizaciones y permisos que demande la ejecución de 
la obra, y de uso del suelo, así como las licencias de alineación y número oficial o en su defecto, documento de excepción 
de dichos tramites, autorizado por sesión de cabildo de El Ayuntamiento. 

VIGESIMA SEXTA. - LEGISLACION APLICABLE, INTERPRETACION Y JURISDICCION. - Las partes se obligan a sujetarse 
estrictamente para la eje•=ución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así 
como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Pública3 y Servicios 
Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y disposiciones administrativas qJe le sean aplicables 
a la materia. 

Para la interpretación y el cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté e�presamente 
estipulado en el mismo, as partes se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del lugar de su residencia. 

En los anteriores términos dejan las partes celebrado el presente contrato y debidamente enteradas del contenido, alcance 
y fuerza legal de las cláusulas que lo integran y que en el mismo no existe error, dolo o lesión, obligándose a no invalidarlo 
por ninguna de dichas causas y previa lectura del mismo, siendo las 10:00 hrs horas del día 14 DE jUNIO CEL 2025 

lo ratifican y firman de conformidad. 
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